
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/091214/258 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014, POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA RED NACIONAL RADIOEMISORA, S.A. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE 
ACCIONES. 

Fecha de Clasificación: 24 de abril de 2018. ------------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, por contener 

información Confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas, ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/EXT/091214/258------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada Red Nacional Radioemisora, S.A. el 30 de 

septiembre de 2014, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de 

autorización para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social 

de la concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.---------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

t\ P/IFT/EXT/091214/258. ----------------------
\ \ 

\\Fltma y Cargo del Servidor Público que clasifico/ric~,Álvaro Guzmán Gutiérrez, Director General 

et~. Concesiones de Radiodifusión, -----1·1---+-\-----------------~~l 1 

•"---- fin de la leyendy 
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'"º"le RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FED R~ ó DE Q' O'$ 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA E P~ SA RED . . ~.,. 
NACIONAL RADIOEMISORA, S.A., CONCESIONARI_A PARA EL USO, APROVEC lt1i'E!)IJ~ Y • f & ~ 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 99.3 MHz, CON DISTINTIVO E'<lt.A~ ] , ti. O 
XHRPC-FM, EN CHIHUAHUA, CHIH. , e . • 

; IHSllMO FWERAt oe 
lfüCOM.,IIICI\C1U1j¡$ 

/ 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de la Concesión. El 23 de julio del 2004, de conformidad con el artículo 
16 de la abrogada Ley rede rol-dé Radio y T elevlslón ( en lo sucesivo la "LFRN"), !a 
Secretaría ~e Comunic¡aclones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") 
otorgó el refrendo de la Concesión para Instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 790 kfj,z, con distintivo de llamada XERPC-AM en 
Chihuahua, Chih.¡ (en lo sucesivo la "Concesión"), en favor de Red Nacional 
Radioemisora, S.A. (en lo sucesivo "Red Nacional"), para continuar operándola y 
explotándola comercialmente, con vigencia al 3, de jullo de 2016. 

! 
11. Acuerdo cambio de frecuencias. El 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 1 

Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF''), el "Acuerdo por el que í 

'- se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
aut9rizadas para , prestar el servicio de radio y que operan en- la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de 
un bien del ,dominio públ~co en transición a la radio digital" (en lo sucesivo el 
"Acuerdo de AM a FM''). \ 
' 

ÍII. Sollcltud de cambio de ,frecuencia. El 30 de noviembre de 2010, Red Nacional 
• 1 

IV. 

solicitó a la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la 
"COFETEL"), se autorizara a la estación de radio XERPC-AM de Chihuahu<;:1_, Chlb., 
el cambio de la frecuenc ia conceslonada 790 kHz, por una frecuencia en la 
banda de FM, en términos del Acuerdo de AM a FM. 

/ 

Autorización de camplo de frecuencia, Mediante oficio CFT/D01/STP/3340/1 l de 

/ 

./ 

\ 

! 
fecha 19 de octubre de 2011, la COFETEL hlf.o del conocimiento de Red Nacional 
la autorización de cambio a la frecuenc ia 99.3 MHz, en términos de lo establecido 
en el Acuerdo de AM a FM. 

;&(/// ft11~ t9í:;i,,.I 
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~O-'\éC~ :CQ ¡¿~eto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013, se publicó en 
~<Y' . e,.0O el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

.f ·. ,..f~ tos"~ tí ufos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de:_tos Estados 
: lf[:W ,fJ~~}\ lnlcl9s Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el 
~~ f:j B ~"Decre o de Reforma Constltuclonal"), mediante el cual se creó el Instituto 
tHsnr, iro fCi)fll"-l alfeder I de Telecomunicaciones (en lo S\,Jceslvo el "Instituto"). 
nuco1.,.sN~C.tot!.E.S / 

,_______ VI~ egraclón del Instituto.- El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
· ··- · - integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 

del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del / 
Senado de la Repúbllco de los nombramientos de los Comisionados que integran: 
su órgano:de gobierno y la c;Jeslgnación de su Preside_~te, 

VII. Decreto de Ley, El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunlcoc/ones y Radiodifusión, y lq Ley del 
Sistema Público de Radíodifuslón del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones on materia de telecomunicac~ones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). 

VIII. Estatuto Orgónlco. [14 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el<'Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

IX. Sollclf ud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante el Instituto el 
30 de septiembre de 2014, el Lic . Casio Carlos Narváez Lidolf, en su calidad de 
representante legal de Red Nqclonal, señaló la Intención de su representada de 
llevar a cabo la transmisión de las acciones de ·Ias que es titular el C. Trlglo Javier 
Pérez de Anda, a favor de las accionistas CC. Rebeca Elizabeth, Lorena Margarita 
y Jaqueline, todas de apell!dos Pérez Toscano. quienes con este movimiento cada' 
una ostentará el 22.2 % (veintidós punto dos por ciento) del capital socia! (en lo 
sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Ac~iones"), 
'\ 

X. 

/ , 

Sollcltud de Opinión Técnica, Mediante oficio IFT/22~/UCS/082/201LI notificado el 
22 de octubre de 2014, el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y 
SeNlcios (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"). 
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XI. Opinión Técnica de la Secretarí<:1_. Mediante oficio 2.1.- 1475 de fecha ;e-·gi --- ·· 
noviembre de 2014, recibido en el Instituto el mismo día, la Dirección G r{e~r}de Cnt~(f ~ 
Política de T elecomunlcaclones y Radiodifusión de la Secretaría, remltl , l~~lnlón . $.; 

favorable a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenido e f!l dlv~~ · · 't 

\ 

oficio número 1.- 349 de fecha 20 de noviembre de 2014, suscrito por s bsecr~w ~l ~:-~ 5 
de Comunicaciones en ausencia del Secretarlo de Comunl aclones y r-l !1 ,·lfh ·) 

Transportes '"'~lfll/TO ffl)fl'/\l DE • 
· ntl'C-01.w,:c,c10~1u 

En virtud de los Antecedentes refe_f_ldos y, ·--- _____ / 

CONSIDERANDO 

' Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimó' 
quinto y décimo sexto de lo Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad j~rídica y patrimonio proR_ios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de -· 
la radiodifusión y las telecomunlcoclones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, · tiene a su cargo la ·regulaclórv, 
promoción y supeNlsión del usó·, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prostaci§n de los jerviclos de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esencial~, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la propia 
Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dlsfí)one que 
_\ corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

cesiones o cambios de control acci0nario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas· con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunfcaclones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y-telecomunlcaciones, por lo que entre otros aspectos. regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la llbre C;Oncurrencia e Impondrá límites al 
concesionarr;1lento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comuf-llcación que sean concesionarios de radlodlf uslón y telecomunicaciones que 

', sirvan a .un mismo mercado'o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

I \., 
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ó iéC(fjtéJSíc~ l 12 de la Loy FE,ideral de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo . 
6~ la "t:~ ~ , stablece que cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 

l .,,. · o parte~~ ~ales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
~ -~ d~! n_onl't df su caqital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar 

V>. ~ l-llq_¡~ era&ót conforme a lo previsto en la Ley Federal de" Competencia Económica, el 

1
.,.

1
,ru b~n~eslona 10 estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención de los interesados 

n> ro ffOtRAt OE 
TREcOMoN~ A:<~&<!Jll?_ar) suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 

o lndlr~fÓmente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
--.JJeisofÍas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

/ 

' . 

Asimismo, corresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos 
15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Órgónlco, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con conc esiones. 

En este sentido, conforme al artícufo 34 fracción IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones . ..; 
de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes de cambios de control accionario, 
titularidad u operación d~_ sociedades relacionadas con las concesiones en materia de 
racliodif usión para sorileterlas a consideración del Pleno. 

I 

En este orden de ideas y considerando que: (1) el Instituto tiene a su cargo lo regulación, 
promoción y supeNislón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad de autorizar cesiones o-cambios de control accionarlo, tltularldad u operación 
de socledodes relacionadas con concesiones, y (il) las atribuciones que establecían las 
disposiciones aplicables en la materia para la Secretaría o la extinta Comisión, deben 
entengerse coml_conferidas al propio Instituto, excepto aquellas que el .Qecreto de 
Reforma Constitucional expresamente e~t~blezca que correspondÓ.n a otra autoridad, / 
el Pleno, como órgano máximo de gobierno del lnst ituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver la Sollcltud de EnajenaclóQ de Acciones. 

\ 

Segundo.•• Marco legal apllcaqle a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
,quedó señalado en el Considerando que antecede, el a rtículo 11 2 de la Ley establece 
,el procedimiento ái que deben sujetarse los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 1 O % ( diez por 
ciento) o más del monto de su capita l social, el cual textu.almente señala lo siguiente: 
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"Arffcu/o 112. ( ... ) . ---......... 

En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o portes sociales fn w~d~COJcQ ~ 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o mós del monto de su ca lf<¡Jf'oclol, y •..,.. 
siempre que no se actualice ta obligacfón de no/itlcor la operación conforme a lo /jeyisto en · . .,. 
lo l.ey Federal de Competencia Económico, el concesionario estará obligad a<9bse~ o ~ ~ ~ 
régimen siguiente: Ch ~~ ¡ 1r lC º 
/, El concesionario deberá dar aviso al lnsfifuto de la Intención de tos In ~eresa{tc¿f~}í'~~g~¡¿~ 

roa/izar la suscripción o enajenación de las acciones-o-portes sociales, ya ea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar-el aviso con la Información detallo Q de tas 

JI. 

personas Interesados en adquirir los acciones o partes sociales; · '--.... .. __ 
/ i' ----

El tnslifuto tendró un plazo de diez días hób/les contados a partir de ta presentación 
del aviso, paro sol/citar ta opinión de Id Secretaría: / 

111. Lo Secretaría tendr6 un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

IV. 

/ 

El lnsflluto tendrá un plazo de quince días háb/les contados a partir de que reciba la 
opinión de la Secretaría o en coso que no se hubiere em/f/do opinión, a partir de que 
fenezca el plazo referido en lo fracción que antecede, para objetar con causa 
Justificada la QPeraclón de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin quEi la operación 
hubiere sido objetada por el lnsllfuto, se tendrá por autorizado. 

Las operaciones que no hubieren sido objetados por el Instituto deberán Inscribirse en el libro 
de registro de accionistas o socios de la persona moro/, sin perjuicio de los autorizaciones que ¡ 
se requieran de otros autoridades conforme a las disposiciones legales, reglamentarías y 
administrativos aplicables. 

( ... ) 

( .. .) 

En caso de que el Interesado on suscribir o adqufrir acciones o portes socio/es seo uno persona 
moral en el aviso o/ que se refiere la frocclón)'de este artículo, deberá presentar la Información 
necesario paro que el Instituto conozca la Identidad de los personas físicos que tengan 
Intereses potrlmonloles mayores al diez por ciento del copita/ de dicho persono-moral. 

(.. ,) 

( ... ) .. 

/ 

Ahora \)len, aunado al precepto antes señalado, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II Inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligacfón de 
pagar los derec~os por' el trámite relatlvo al estudio de solicitud y documentación 
inherente a la misr,na, de cambios o modificaciones de características técnicas, 
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'\ ~ Is ivas o legales, correspondiente a la titularidad de yi~ciones o partes sociales 
6-\Ó- y df ai~~a ·one.s lntegrant~s del capital social de sociedades, rnercantlles, como es el 

;f- · caso que fl'Qs cupo. . . ;j.@ ~ ·, .. 
• . . e~~~ -

V) lrf¡g~ r-efefld ~n el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito con el cual 
se a~ e~ vlso nducente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que 

' ., 

IHillnJTO FfQfPAl DE · · ', 
m.:co:4í$©1kcrtma,-ste I tituto con motivo de dicha solicitud. / 

", 

--.I~r.g_e - . Concentración, Como se señoló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 

exclusiva las facuJtades que el artículo 28 de la Constituci?n y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Eco)'ómico y regulará .de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente los barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 

\ 
de la Constitución. · 

En este sentido, la Ley en el artículo l, 12 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los co11ceslonarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
obseNar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actuallce la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
Federal de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, en relación con el artículo 6, último 
1 • 

párrafo de la Ley, señala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes soclales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

En este tenor, el artículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Los siguientes concentrocfoné,s deberón ser auforizodaspor fo Comisión antes de 
que se /leven a cabo: 

I 
t. Cuando el acto o sucesión de actos que tes den origen, Independientemente del fugar de 

su celebración, importen en el territorio nacional, directo o indirectamente. un monto 
superior al equivalente a dieciocho m/1/ones de veces el salario mínimo genero/ diario 
vigente poro el Distrito Federal: - . / 

Página 6 de 11 

' · 

'· 

\ , 

' 



I 

07 

\ 

,, .,_ 

()ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

. TELECOMUNICACIONES 
' JI. Cuando el acto o suces)ón de actos que\tes den origen, ;,.; JI uen 1 'acumul c/ón - ~ · 

trelnt cfnco o e ento o más de /os activos o acciones de un A ente Económt o :ux.~ '\ e en Je o 
ventas anuo/es originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional &'1fen . <>'~. 
más del equivalente a dieciocho millones de veces el salarlo mínimo genero/ dlar o -.Jbente ; ~ 
para el Olslrifo Federo/, o · - };! · ~-, ~, .; 
~ ·' "' ¡(~ eat:, 

111. \ Cuandoel-~ctoo;suces/ónde--actosque/esdeno!lgenlm II uenunaacumul / (;nen , ~:. ] @ t O 
territorio nacional de activos o capital socio/ superior o/ equivalen e o h r lllofil JMo FEDERAL oe . 
cuatrÓ< lenta mil veces el salarlo mínimo enero/ diario vi ente ara elp!strito Fe r / y~ /f OMnNJCACIONES 

la concentración participen dos o más Agentes EcOnómlcos cuyas ventas Auoles 
olfg/nadas en el- territorio nacional o activos en el territorio nacfonaf con/unk:J'-o ,._ . _ _...-
separadamente. Importen mós de cuarenta y ocho m(flones de veces el solario mínimo 
general diario vigente paro el l)istrito Federal. 

Los actos rea/Izados en contravención a este artículo no producirán efectos Jurídicos, sin 
perju/cfo de ta responsat;il/dad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de tas 
personas quo ordenaron' o coadyuvaron en la ejecución, asf como de los fedatarios públicos 
que hayan Interven/do en tos mismos. 

Los actos re/afiJ;s a una concentración no padrón registrarse en 
1

/os libros corporativos, 
formolízorse en Instrumento público ni lnscrlf?Jrse en el Registro Público de Comercio hasta que 

\se obtengo ta autorización favorable de ta Comisión o h~ya transcurrido el plazo a que-se 
refiere el artículo 90, fracción V, sin que el Pleno hayo emiflcio resolución. 

/.os Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establecidos en 
fas fracciones/, JI y III de este artículo podrán notificarla voluntariamente a la Comisión. " 

/ 

Como se ·.desprende del citado precepto, únicamente los casos que encuadren -~n los, 
supuestos normativos Indicados en las f racclones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes d~,que se lleve a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de 
la Ley de· Competencia; y de Igual forma, los Agentes Económicos que participen 
directamente en la <Soncentraclón de que se trate están obligodos a inot ificarla a este . 

. / --
Instituto, tal y como lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

/ 

Af efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos_ de Ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por Red NÓclonal, y asimismo, derivado de 
la información remitida por ést_a con motivo de la Solicitud efe EnajenaGión de Acciones, 
no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de los supuestos 
normativos.9 que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

1 

Una vez re9llzado el análisis a la Información contenida en las estructuras accionarlas 
que describen la particlpaci<m en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los concesionarios que prestan el seNlclo público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas Interesados en adquirir el 36,6 % (treinta y seis punto 
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() '\ÓQ~i'~or f l~nto) de las acciones representativa_~ del capital social que el C. Trlglo Javier 

~'\ Perez 8é-.;A\ida posee en Red Nacional: (1) actualmente-· no son concesionarios de 
~ . 4\ \ ~ frecuencl~ canales para la prestación del seNicio pút;>llco de r_gdlodltuslón; (ll) 
~ · ~ ~t~~l~e~ oseen accionei representativas del capital soc.ial de la concesionario, 

CI) ~ ij~ P I ueZºª artlclpan en la composición accionarla de Red Nacional; (lil) en relación 
iHst1wro<rtfeQi).<,;1r@naje clón de acciones de mérito, ésta se ejecuta a su favor por parte de otro 
nucoM~l5'ti6t'rl~ta e la concesionaria; (lv) co'n motivo de dicha ejecución, las pretendidas 

/ 

adquirep.t s Incrementarán cada una su porcentaje de pcirticlpoción accionaria én Red 
--NaclónÓI, del· \O% (diez por ciento) al 22.2 %; (velr)tldós punto dos por ciento) del capital 

. \. , , 
social; y (v) las pretendidas adquirientes tienen relaclon consangu1nea con el 
enajenante; C. Trigio Javier Pérez de Anda, en particular son hijas de esto persona. 

En razón de lo expuesto, no se advierten elementos o circunstancias que permitan prever 
que con motivo de la enajdnadón de ·acclones·propuesta se genere un fenómeno 90 
acumulación de frecuencias del espectro radioeléctrico ni de Ol'.1mentos en · 1as 
participaciones de mercado en la provisión del servicio autorizado en · el título de 
concesión involucrado en la operación de mérito en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
que actualmente algunos. __ de los accior:istós- adquirientes_ .. forman parte de la 
composición accionaria de empresas concesionarios de frecuencias o canales para la 
prestación del servicio público de radiodifusión en otras plazas. Sin embargo, la , 

I , / 

reestructura acclor:iaria de mérito no modificará la estructura del mercado en la plaza 
en cuestión. En consecuencia, é'on base en la Información que obra en el expediente, 
no se encuentran elementos para objetar la enajenación de acciones motivo _g_e la 
sollcitud descrita en el Antecedente IX de la presente Resolución. 

/ 

La presente Resolución se emite en el ámbito de apllcac lón del artículo 112 de la Ley, 

bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notificable conforme a lo establecido en _la Ley de Competencia. 

/ 

Cuarto.- Anóllsls de hSollcltud de Enajenación de Acciones, De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia q~e debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

/ 

i. Que el titular de la cor1ceslón que actualice el sup~~sto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al lnstih:ito por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación d0 acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los Interesado~ en suscrlbirJos 
mismos, previo o su realización. 
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11. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los dere c;;,s.\ó <> O! 

establecidos en-la Ley Federal de Derechos, referlqo en el Conslde Q~ o · t'>~ 

que antecede. . <> · ~ CI> 
\ Q ~~, o ~J}. :, 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consto 1: scrlt~ de'o't{ ti. o 
fecha 30 de septiembre de 2014, mediante el cual Red Naclonal 'sollcitó, a avé~~ ~~~~~~ 
representante legal, autorización para llevcm a cabo el cambio de titularid Q de las 
a_cclones del C. Triglo Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas ce. Re!:;ie_~<:1-_ 
Ellzabeth, Lorena Margarita y Jaquellne, todas de apellldos Pérez Toscano, quienes con 
este movimiento cada una ostentará el 22.2 % (velntlqós punto dos por clehto) del 
copita! social. 1 

Conformé a lo anterior, de acuerdo con la Información contenida en el expediente de 
dicha esfoción Integrado E;)n el Instituto previo a la solicitud, se tiene registrada la 
siguiente distribución accionarla 'del capital social fijo de Red· Naclonal: 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Trlglo Javier Pérez de Ando 1.830 36.6 
Carlos Sanabria Gonzólez 1,670 33.4 
Rebeco tlízabet11 Pé ez To sco o 500 JO.O 
Lorena Margarita Pérez Toscano 500 10.0 
Jacquellne Pérez Toscano 500 ~- 10.0 

TOTAL 5,000 100% 

En seguimiento q_ lo anterior, de la Sollcltud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el cuadro accionarlo de Red Naclonal propuesto quedaría de la siguiente forma: 

1 

·,, ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Carlos Sanabria González 1,670 33.4 
Rebeco El!zabeth P9re2 Toscano 1, 1,10 22.2 
Loreno Margarita Pérez Toscano l, 110 22.2 
Jacquellne Pérez Toscano l. 110 22.2 

TOTAL 5,000 100% 

Asimismo, la identidad y nacionalidad de las personas físic as interesadas en llevar a cabo 
la adqul~lclón de las acciones ya está debidamente acreditado ante el Instituto en el 
expediente respectivo, pues estas actualmente son accionistas de Red Nacional, con lo 
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"\óO~jf 's'c:i,ttsface el requisito 0el referido artículo 112 de la Ley, en relación ~on el artículo 

a,'r) Quinto ~ nsitorlo del Decreto de Reforma Constitucional. 
~ . . . ~.,, \ . . \ 

<> · ~ r ~r ,~4 Rartél p r cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 1.
~ ~ f'"W~t~ctfa O de noviembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la Solicitud de 

Eríbf~naclón Acciones presen toda por Red Nacional. · · 
IHSltT\/lO fCO{P..,l DE .. . 
I\UCOMdNICACIONU · 

lgualment , Red Nacional presentó comprobante de pago de derechos por concepto 
......._____g_!á)L estddio de solicitud y documehtacl9n Inherente a la misma, de cambios o 

modificaciones de características técnicas, administrativas o legales, correspondiente a 
la titularidad de acciones o partes sociales y de ·aportaciones Integrantes del capital 
social de sociedades mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
124 fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
I 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo de Id Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15 fracción IV, 17 f racclón I y 112 de la Ley Federal de T elecomunlcaciones 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánicó del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

Primero.- El Instituto Federal de T elecomunj<;:aclones autoriza a la empresa Red Nacional 
Radioemisora, S.A., concesionaria para el uso, aprQvechamlento y explotación 
comercial de la frecuencia 99.3 MHz, con distintivo de llamada XHRPC-FM en 
Chihuahua, Chlh., a llevar a cabo lo transmisión de acciones motivo de)a solicitud 
descrita en el Antecedente IX de la presente Resolución, a efecto de que ·su estructura 

' / 

accionarla quede Integrada de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS .. ACCIONES IMPORTE % 

Carlos Sanabria Gonzólez 1,670 33.4 
Rebeca Ellzobeth Pérez .Tosca no 1,l JO 22.2 

Lorena Margarita Pérez Toscano 1.110 22,2 

Jocquellne Pérez Toscano l, 110 22.2 

TOTAL 5,000 100% 

\ 
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INSTITUT_,9 fED.ERAl DE 
TE~~UNICACIONES 

Segundo.- Red Naclonal Radioemisora, S.A., deberá presentqr ante la Ur)i~~'b 'if'~Cnh:0 ', . .__ 
Concesiones y Servicios para su inscripción-en el Registro Público de Concesl9n# opia <>'~.,,.. 
certfflcada del Instrumento donde conste qu~ sy llevó a cabo la oper éic¿'!!i _en los · "-

términos ?utorl:?dos, dentro del término ~e 60 (sesenta) días naturales cont ~ s ¿¡_~ ,.9 /JI i"1. g 
de la not1flcac1on de I? presente Resoluclon. ~ (1 r u, 

lllmMo HOfllAl o~ 
Tercero.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y SeNiclos a notificar a Re _ Naé,~'ft~fliCl.c,<>;-;,u 

Radioemisora, S.A., la autorización a que se refiere la presente· · Resoluc ·~ de 
conformld,ad con el Resolutivo Prl \ ·-- - -~ 

·-. 

Rangel 

i 

--~~ 

aldo Contreras Saldívar 
Presidente 

/ 

/ 

/ 

~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

·· ~ p 
Aaolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnslitulo Federal de 'relecomunlcoclonos en su XXXIV Sosíón 
Extraordinaria celebrada eI·9 de diciembre de 2014, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabrlel 
Oswoldo Contreros Soldívor. Luis Fernando Borjón Flgueroa. Ernesto Estrada Gonzólez, Adrlana Sofía Labord inl lnzunza. 
Moría Elena Eslovillo Flores, Mario Germán From9w Rangel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los pórrafos vigésimo, 
tracclon!3s I y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de to ConsNtuclón Política de los Estados Unidos Mexlconos; orlículos 7, 
16, y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radlodltuslón; así como en los articulas t. 7, 8 y 12 del Esta tuto Orgánico 

.-del lnstttuto Federal de¿eIecomunlcociones, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/091214/258 . 

. 1 
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